
Núm. 127.—Martes 7 de Febrero de 1871.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
fflE PERIÓDICO SE PUBLICA. LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS I DOMIMGOS—PRECIO DE SUSCRICffl 20 PESETAS AL AK

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
La circular expedida por este Ministerio en 12 

de Setiembre último con el fin de resolver las di
ficultades suscitadas en algunos pueblos por la 
manera como sus Ayuntamientos establecían los 
impuestos para que les faculta la ley de 23 de 
Febrero de 1870, se limitó á ordenar, por resolu
ción adoptada en Consejo de Minisiros, que la 
cuota líquida con que los hacendados halpan de 
contribuir al repartimiento vecinal allí donde se 
estableciera este recurso no .excediera del 25 por 
100 de la suma que pagasen por igual concepto 
al Estado.

Creyó entonces el Gobierno que esta dispósicipn 
bastaría para cortar los abusos que varias Muni
cipalidades cometían al plantear aquella ley, re
partiendo entre los contribuyeatos por contribu
ciones directas la mayor parte de la cantidad con 
que habían de atender al pago do sus obligacio
nes y gastos, agotando con este sistcm i las ver
daderas fuentes de riqueza pública en que el Es
tado encuentra la parte más saneada de sus in
gresos,- puesto que en algunas localidades resul

taba recargada la propiedad territorial con un 77 
y á veces un 80 por 100 de la cuota que se paga 
al Tesoro.

Pero ya fuese porque los nuevos presupuestos 
municipales estuviesen legal mente establecidos 
al publicarse dicha circular, ó porque no se cre
yera conveniente entónces adoptar una medida 
más radical que cortase de raíz el abuso denun
ciado á este Ministerio, os lo cierto que algunos 

- Ayuntamientos han continuado cobrando en los 
dos primeros trimestres de su presupuesto actual 
cuotas impuestas por repartimiento vecinal, que 

i exceden en mucho do los límites marcados en la 
N'y» y que se precede contra los morosos por la 
vía de apremio, pro luciéndose una perturbación 
lamentable en la paz pública y en la misma Ad
ministración municipal.

Para poner pues, remedio á tal estado do cosas, 
y con el fin de que los Ayuntamientos no encuen
tren dificulta les ni resistencias justificadas que 
puedan entorpecer la gestión económica que la 
ley les confiere, S. M. el Rey ha tenido á bien re- 
.solver:

l-0 Los Ayuntamientos en cuyo presupuesto 
se haya impuesto por repartimiento general á los. 

'•X Z V
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contribuyentes hacendados más del 25 por 100 de 
la cuota que en el distrito municipal pagan al 
Estado por el mismo concepto lo reformarán in- 
mediatmente, llenando todas las formalidades y 
trámites que para la formación del mismo presu- 
p uesto marcan la ley de 23 de Febrero de 1870 y 
el reglamento para su ejecución de 20 de Abril 
del mismo añu.

2 .° A los hacendados forasteros sin casa 
abierta en el distrito municipal no se les impon
drá el repartimiento sino con relación á las dos 
terceras partes del 55 por 100 de la cuota que por 
contribución territorial paguen al Tesoro, según 
lo establecido en el art. 11 de la ley antes citada.

3 .° Los presupuestos así reformados regirán 
para los dos trimestres últimos del ejercicio cor
riente.

4 .° Los hacendados que por repartimiento ve
cinal hubiesen contribuido en los dos primeros 
trimestres con cuotas mayores que las que les 
correspondía pagar según las anteriores disposi
ciones, serán reintegrados por cuartas partes 
cuando menos en los trimestres sucesivos.

5 .° Las cantidades que por razón del aumento 
impuesto á los contribuyentes hacendados de cada 
distrito municipal sea preciso devolver á los mis
mos figurarán en el nuevo presupuesto como 
gasto necesario qua ha de encubrirse con los re
cursos del mismo, teniendo consignada partida 
para ello.

Y 6.° Los Gobernadores de provincia quedan 
encargados de vigilar por el más exacto cumpli
miento de estas disposiciones, salvos los recursos 
de agravio que la ley concede á los interesados 
para ante las Diputaciones provinciales.

Lo que de orden de S. M. comunico á V. S. pa
ra su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia. Madrid 31 de Enero de 1871.—Sagasta.

Sr. Gobernador de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En virtud de las razones expuestas por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se deroga el art. 15 del regla

mento provisional para el ingreso en el Profeso
rado público de 15 de Enero de 1870.

Art. 2.° Cuando los Tribunales de oposiciones 
á cátedras crean que las Memorias ó programas 
de los opositores que ocupen primer lugar en las 
ternas merecen la publicación, atendido su méri
to, lo propondrán al Ministro de Fomento; el cual

podrá concaderla á costa del Estado, después de 
pedir informe á la Academia que corresponda.

Art. 3.° Los opositores podrán publicar por su 
cuenta, ántes ó después de la oposición, las Me
morias ó programas que hayan presentado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Deseando reparar el atraso que sufren en su 
carrera muchos beneméritos militares que cuentan 
largos años de servicio y una gran antigüedad 
en sus empleos, y conceder al propio tiempo una 
gracia general al ejército,

Vengo en decretar, de conformidad con lo pro
puesto por mi Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo siguiente:

Artículo 1/' Concedo el empleo inmediato en 
todas las armas é institutos del ejército á las cla
ses desde Teniente Coronel á sargento segundo 
inclusive que, reuniendo las condiciones regla
mentarias para el ascenso, cuenten en sus empleos 
17 años de antigüedad los Tenientes Coroneles, 
Comandantes y Capitanes; 13 los Tenientes; siete 
los Alféreces# y seis los sargentos primeros y 
segundos.

Art. 2.° Concedo asimismo la cruz del Mérito 
militar de la designada para premiar servicios 
especiales, según las categorías de dicha Orden, 
á todos los Coroneles de los regimientos y primeros 
Jefes le cuerpo; á dos Jefes de cada regimiento, y á 
uno por cada dos batallones de cazadores; á cuatro 
Capitanes, ocho Tenientes, cuatro Alféreces, cua
tro sargentos primeros y ocho segundos por cada 
regimiento de infantería, ingenieros y artillería á 
pié, y á dos Capitanes, cuatro Tenientes, dos Alfé
reces, dos sargentos primeros y cuatro segundos 
por cada batallón de cazadores y artillería de 
campaña, y 20 cruces sencillas por cada compañía 
escuadrón y batería. En todos los demás institutos 
se otorgarán las cruces en las proporciones que 
quedan señaladas.

Art. 3.° Las cruces á que se refiere el artículo 
anterior se adjudicarán por rigurosa antigüedad, 
con exclusión de los que resulten comprendidos 
en el beneficio que otorga el art. l.°

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales que ya se hallen 
condecorados con la cruz del Mérito militar de la 
designada para premiar servicios especiales, cor
respondiente á la clase en que hoy se hallen,
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podrán permutarla, si lo desean, por las de Co
mendador ó Caballero, según corresponda á su 
clase, de la Orden de Isabel la Católica y los que 
ya tengan esta por la de Cárlos III.

Art. 5.° Concedo un año de abono de servicio, 
para el solo efecto de optar á los diferentes grados 
de la real y militar Orden de San Hermenegildo, 
á todos los Generales, Jefes y Oficiales á quienes 
no comprendan ninguna de las gracias anteriores.

Art. 6.° Los Jefes y Oficiales que sean agra
ciados con cruz por consecuencia de lo prescrito 
en los artículos 2.° y 4.° podrán permutarla por el 
abono de que trata el artículo anterior.

Art. 7.3 Concedo á todos los individuos de 
tropa un año de rebaja de servicio para optar á la 
licencia absoluta, aplicable esta rebaja en su to
talidad al tiempo que deban servir en la reserva. 
Los enganchados y reenganchados podrán optar 
también á este beneficio; pero en este caso se les 
deducirán los pluses que en dicho tiempo pudieran 
corresponderles, y la parte proporcional de las 
cuotas de enganche y reenganche.

Art. 8.° Las clases de tropa que opten por la 
rebaja de tiempo so entenderá que renuncian á 
los ascensos ó cruces que pudieran correspon
derles con arreglo á lo prescrito en los artículos 
l.°y 2.u

Art. 9.° Para la aplicación de este decreto s q  
tomará por base la situación de todas clases el 
dia 2 de Enero próximo pasado, de cuya fecha 
será la electividad que disfrutarán todos los as
cendidos.

Art. 10. Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán las instrucciones oportunas para la con
cesión de cruces á todas las dependencias milita
res con arreglo á lo que previene c! art. 2.°

Art. 11. Las prescripciones de este decreto son 
aplicables á los ejércitos de Ultramar, con arreglo 
á las instrucciones que se comunicarán por el Mi
nisterio de la Guerra á los respectivos Capitanes 
generales.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limos. Sres.: Por decreto rqfrenda4o por el Mi
nisterio de Fomento en 21 de Enero último, y pu
blicado en la baceta del dia siguiente, se ha dis
puesto que el Tesoro abone á los Profesores de las 
Escuelas públicas de primera enseñanza los cré
ditos que tengan estos á su favor y en contra de 
los respectivos Ayuntamientos por obligaciones 

devengadas durante la época comprendida entre 
el dia 30 de Setiembre de 1868 y l.° de Enero de 
1871, y que las cantidades que en su consecuen
cia entregue el Tesoro se consideren como antici
paciones á los Municipios, reintegrables con los 
créditos qué por cualquier concepto deban cobrar 
los mismos del Estado. En su virtud, y con el fin 
de regularizar este importante servicio, S. M. el 
Rey ha tenido á bien disponer que en la ejecución 
de lo mandado por el referido decreto se observen 
las reglas siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos que se hallen en el 
caso de utilizar los beneficios concedidos por el 
decreto de 21 de Enero de este año procederán 
desde luego á liquidar la cuenta de cada Profesor 
por los atrasos que deba abonar el Tesoro público.

Se formarán á cada Profesor dos liquidaciones: 
una por los haberes personales, y la otra por ma
terial, casa y retribuciones.

2 / Do cada liquidación se redactarán dos 
ejemplares; y certificados por el Secretario de la 
corporación municipal y visados por el Alcalde, 
se remitirán por este á la Administración econó
mica de la provincia.

3 .a Las Administraciones económicas, una 
vez reunidas las liquidaciones de atrasos de todos 
los Profesores de la respectiva provincia, forma
rán un resúmen de ellas por puelalos, distinguien
do los do:s conceptos de personé y -.nateYud deter- 
nmiados en la regla 1.a, y lo elevarán á lá Direc
ción general del Tesoro para que autorice el págo 
y disponga la remesa de fondos en el caso de ser 
necesaria la. adopción dé esta medida.

4 .a La Dirección general del Tesoro autoriza
rá desde luego el pago de los créditos de los Pro
fesores de cada provincia por los conceptos de 
personal y material, prefiriendo el primero, y 
atendiendo despees al segundo cuando lo permita 
la situación de las Cajas que hayan de hacer la 
entrega de fondos.

5 .a Luego que la Dirección general del Tesoro 
autorice el pago por uno ó por los dos conceptos 
referidos, la Administración económica hará un 
llamamiento á los Profesores en el BoVetU oficial 
de la provincia para que se presentenápercibir la 
suma consignada á su favor, determinando en el 
anuncio la dependencia en que hayan de hacerlo 
y la cantidad á que deba ascender la entrega.

6 .a El pago de los créditos de los Profesores 
se realizará por la Caja de la Administración eco
nómica, por las de las Administraciones-deposita
rías de partido ó por las Administraciones subal
ternas de Estancadas que se hallen más próximas 
al punto de residencia de los interesados.

7 .a A fin de que pueda tener lugar el pago en
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la forma determinada en la regla anterior, las 
Administraciones económicas, al mismo tiempo 
que publiquen el anuncio llamando al cobro á los 
Profesores, remitirán á las dependencias subalter
nas respectivas los dos ejemplares que deben te
ner en su poder de cada una de las liquidaciones 
que hayan de satisfacerse. Las subalternas reali
zarán el pago en el acto que se presenten los in
teresados, y estos suscribirán el recibí en los dos 
ejemplares de la misma liquidación cuyo importe 
les sea abonado.

8 .a Las liquidaciones satisfechas por los subal
ternos en los términos expresados en la regla ante
rior les serán admitidas en la Caja de la provin
cia como efectivo por la suma que representen.

9 .a El importe de las liquidaciones satisfechas 
se formalizará diariamente por las Administracio
nes económicas en virtud del libramiento expedi
do con cargo á un concepto especial, que se pon
drá manuscrito en la primera parte de la cuenta 
de operaciones del Tesoro con el título de Crédi
tos de los Profesores de lustrucciou -primaria sa
tisfechos por cuenta délos Ayuntamientos.

10 . Al dorso de los libramientos á que se re- 
tiere la regla anterior se detallarán las liquida
ciones cuyo importe representen, uniéndose á 
ellos como justificante, uno de los dos ejemplares 
de cada una de las mismas liquidaciones con el 
recibí de loé interesados.

11 . Una vez formalizado el pago, se remitirá 
el ejemplar duplicado de las liquidaciones que 
justifiquen los libramientos, á las corporaciones 
municipales respectivas para que puedan forma
lizar en sus cuentas el pago á los Profesores y el 
ingreso como préstamo recibido del Tesoro pú
blico.

12 . Las Intervenciones de las Administracio
nes económicas abrirán cuenta en el auxiliar de 
Deudores por operaciones del Tesoro á cada uno 
de los Ayuntamientos á que pertenezcan los Pro
fesores que cobren atrasos, haciéndoles cargo de 
las cantidades que resulten satisfechas, con expre
sión individual de los perceptores,

13 . Todos los créditos que actualmente ten
gan los Ayuntamientos en contra del Tesoro se 
aplicarán, si ya no se les hubiera dado otro desti
no, á reembolsar el todo ó parte de la anticipa
ción que resulte hecha á las mismas corporacio
nes por el pago de los créditos de los Profesores. 
Lo mismo se hará, ínterin el Tesoro público no 
sea reintegrado, con toda cantidad que por cual
quier concepto deba el Estado satisfacer en lo su
cesivo á los Ayuntamientos.

14 . La aplicación al Tesoro de los créditos de 
los Ayuntamientos se hará por las Administra
ciones económicas, formalizando la data de su

importe con la imputación en cuentas que proce
da, y dando ingreso simultáneamente al mismo 
valor en concepto de reembolso de las anticipa
ciones por Créditos de los Profesores de instruc
ción primaria satisfechos por cuenta de 'los Ayun
tamientos. Las cartas de pago que estos ingresos 
produzcan se entregarán á las corporaciones en 
equivalencia del efectivo á que fueren acreedoras.

15 . En el caso de imposibilidad física de al
gún Profesor para presentarse jen la dependencia 
que haya de hacer el pago, podrá autorizar á per
sona de su confianza que lo realice y firme por él 
el recibí en las liquidaciones. La autorización po
drá hacerse por medio de oficio dirigido al Jefe 
de la Caja pagadora, en el cual el Alcalde del 
Ayuntamiento respectivo garantice la legitimi
dad de la firma del interesado.

16 . Siempre que la Dirección general del Te
soro abra el pago de las obligaciones á que esta 
orden se refiere en cada una de las provincias, lo 
pondrá en conocimiento de la Dirección de Ins
trucción pública para que en su consecuencia 
pueda esta comunicar á sus subordinados las ins
trucciones que estime convenientes.

De orden de S. M. lo comunico á V. II. para su 
inmediato cumplimiento. Dios guarde á V. II. mu
chos años. Madrid 2 de Febrero de 1871.—Moret. 
Sres. Directores generales del Tesoro y de Con

tabilidad.
—— —

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ■

Sección de Propiedades.—Negociado de e$cepciones civiles.

<z;i3FiLdT¿ri_,

El limo. Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado me participa, en telégrama 
de 28 del actual, haberse acordado ampliar por un 
mes el plazo concedido por decreto de 30 de No
viembre del año último, para la presentación de 
documentos necesarios á la tramitación do expe
dientes de excepciones de terrenos en concepto de 
aprovechamiento común y para dehesas boyales, 
cuya resolución se publicará oportunamente en la 
Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que me ha parecido oportuno poner en cono
cimiento de los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia, cuyos expedientes se encuentren 
paralizados por falta de presentación de docu
mentos, encargándoles no omitan medio para lle
var á efecto este servicio, de tanta entidad para 
los pueblos cuya administración les está enco
mendada.

Zaragoza 31 de Enero de 1871.—Ramón Oli
veros.
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COMISARIA DE GUERRA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA. —
INSPECCION DE StlBSISTENCIAS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Enero de 1871.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

No t a  de los arUcxilos comprados por el Administrador que suscribe en los dias pue á continuación se 
expresan, para atender al suministro del Ejército.

Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS TENDEDORES _
Fanegas castellanas 

adquiridas. ’

Fan. Guarís.

PRECIO 
de cada una.

Ps. Cénls.

PRECIO 
del cahl aragonés bajo' 

cuya ifazon se vende. ¡ 

Ps. Céuls.
------------------ ------------------------------------ -------------------------? v ■■■ 1 ^njci I

--- i —. _____ - ... . '

TRIGO. . ¡
a Zaragoza. Sres. Palomar, Mendivil y Baselga 2J8-08 12-99 42-50
4 » D. Mariano García......................... 395‘38 13-07 42-75
5 » José Marracó y Rocatallada.. 337'44 13-07 • 42-75
8 » Sres. Palomar. Mendivil y Baselga 657‘0B ' 13-07 42-75

26 » D. Gabriel García............................. 327-04 13-30

HARINA DEL COMERCIO DEC CLASE Q't íh'-. .s. Kilys.
PRECIO

PARA PAX DEL HOSPITAL. : d«l g’faiVaV méh tco.

8 Zaragoza. Sres, Palomar, Mendivil y Baselga 30‘0f 44-00 44-00 
.71

HARINA DEL COMERCIO DE l;a CLASE ' '
m p ■ y w

PARA PAN DE TROPA.

29 Zaragoza. Sres. Vallsy Almerges. . . . 50-00 ‘ 42-ÓÓ 42-00
- ‘ í". ' ' [1-

HARINA.DEL COMERCIO DE 2.? CLASE. I
29 Zaragoza. Sres. Vallsy Almerges. . . . 100-0ÍI 40-00 • ' 40=00.

■ - • i

HARINA DEL COMERCIO DE 3.a CLASE.
j r

29 Zaragoza." Sres. Vallsy Almerges. . . . - 24-00 21'00

CEBADA. Fan. Guarís. P-mio del ca^ís.
—

9 Zaragoza. D. Juan María Amorósl . , .
Manuel Navarro*.........................

203‘36 ■ 5-70 19-00
11 » 333-06 5‘78 19=25
13 » ' Agustín Albnlá.. . . . . 35Ó‘OO 6-00 20-00
13 » Amado García............................. 133-18 6-00 20-00 lá
15 » Pascual Tena............................... 112-36 5*85 19-50

20-0019 » Blas Palaein.................................. 158-36 6-00
19 » Manuel Navarro......................... 333-24 5-81 19=38
26 » Manuel Centol............................ 34-00 6-00 20-00
26 ' » José Puevo............................... 533-18 6-00' 20-00
27 » Juan María Amorós. . . . 173-06 5=70 19-00 8
28 » Sres. Camps y Porcada. . . .• 

D. Joaquín Casañal.........................
* 33-18 5=70 19=00

31 » 33-18 5-70 19-00
31 Manuel Caso................................ 527-24 6'00 20-00

PAJA. _ Quiñis, métrs. Kilgs. PRECIO
Afllguintal métrico. O

10 Zaragoza. D. Joaqui n Barrios y compañeros 578-17 2-17 2-17
28 » José Brun y compañeros.. . 457-24 2-17
31 » Mariano Bendicho y compa-

ñeros. . . . ..................... 484 -'30 » 2-17

Zaragoza 31 de Enero ¡de 1871.—El A IministiM lor, Miguel Lapuerta.—V.° B.°—El Comisario 
de Guerra Inspector, Juan Mira.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a d o del precio-medio q^ue hcm tenido en dicha provincia los artículos

PESAS Y MEDIDAS LEGALES I E CASTILLA.

PUEBLOS.
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

_ --- ---—

CABEZAS

DB PARTIDO.

TRIGO. CEBADA
CEN

TENO. MAT3. GAR
BANZOS.

ARROZ. ACEITE. VINO. AGUAR
DIENTE.

CAR
NERO.

VACA. TO
CINO.

DE
TRIGO.

DE CE
BADA.

FANEGA, ARROBA. 
____________________

ARROBA LIBRA. ARRéBA.
---- — —

Ps. Ca. Ps. Ce. Ps. Cb . Ps. Cs. 1*8. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cb . Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

¡Ateca........ 8‘50 3*00 3*25 » 9*25 7*00 13*50 1*12 4*50 0*50 » 0'55 0*50 »Belchite.... 11*48 5*25 » ■» » 15*00 1‘25 8*00 0‘37 » » 0‘40 0‘40Borja......... 7-00 3*00 » » 8*50 6‘50 14*50 1-37 6‘50 0*56 » 0*97 0*25Calatayud. 11-50 6'00 6*53 5*31 10-75 4‘88 15-50 1*25 4-25 0*71 0*48 1*00 0*12 0*13Caspe........ 10*75 4‘40 » 5‘65 14-00 6‘25l 11*50 1'40 5-65 0-65 » 1-00 0=30 0*25Daroca ..... 11-87 5‘62 6-25 » 15*50 5*12 15*00 1*06 . 7-00 0-44 0-37 0‘54 0*50 0*62Ejea..........
LaAlmunia

9*25
15*00

4‘50
13*00

3*00 
»

3*00
8*00

22-00
15*00

9'00
9*00

17-00
15*00

0*75
2-00

9-50
9*00

0*75
0*75

»
0*50

1-00
0-65

0*62
0‘50

0*62
0-50

Pina......... 12-00 5-40 » 5*40 15*74 7-41' 14'81 1=78 6*48 0*66 » 0*78 0‘46 0*46
-'06............
Tarazona...

8‘25
11'25

3*75
3*75

» 
6*25 6‘50

18-00
12-75

8-50
8-00'

13'50
14*00

2‘25
1-75

3*00
5'25

0*42
0*55

»
»

0-50
0*63

0*75
0 28 0‘28

Zaragoza . 13*06 5*76 6‘71 6-18 13*89 6*14 12*19 1*88 6-94 0-64 0‘52 0‘88 0‘44 0-44

1 To t a l e s . 129-91 63‘43 31*99 40*04 155*38
1 

77-80, 171-50 17*86 76*07 7'00 1-87 8*50 4*62 3*70

'Jxl*eo<o-weclio ge- 
ñera! en lapro- I vincia..„.......... 10-82 5*28 5*33 5-72 14*12 7-07 14-29 1*49 6*34 0*58 0'47 0*77 0-38 0*41

de consumo que á continuación se eccpresan, en el mes de Diciembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

TRIGO. CEBADA.

GRANOS.

GAR
BANZOS. ARROZ.

CALDOS. CARNES. PAJA.

CEN
TENO. MAIZ. ACEITE. VINO. AGUAR

DIENTE.

-——ii i..——

TOCINO. DE TRIGO.
DE 

CEBADA.
CAR

NERO. VACA.

HICTO LITRO. KILOG RAMO. LITR O . KILOGRAMO, KILOGRAMO,

PS. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

15*31 5*40 5‘85 0*80 0‘60 1-05 1*06 0*27 1'08 1'08 0-04
19*81 9*45 » » 1*19 0*08 0*48 0*78 » » 0-03 0*03
12*61 5‘40 » 0-73 0*59 1‘15 0*07 0'40 1*21 2‘17 0*02 »
20-71 10-81 11*76 9‘56 0-92 0*41 1*23 0*07 0'25 1*53 1'04 2-17 0‘01 0*01
19-36 7-90 10'14 1*20 0-54 0*91 0‘08 0*34 1*36 2*17 0*02 0'02
21*38 10'12 11'26 » 1*33 0-44 1‘19 0*06 0*43 0-95 0*81 1-17 0-04. 0*05
16*66 8*10 5'40 5*40 1=90 0-78 1-35 0‘04 0'58 1-62 • » 2'17 0*05 0*05
27*01 23-40 14*41 1'29 0*78 1*19 0*12 0'55 1-62 1*08 1*37 0*04 0*04
21'61 9‘72 » 9‘72 1-35 0*62 1-17 0*11 0*40 1-44 » 1*69 0*04 0*04
14-86 -6-78 » 1 '56 0*76 1*07 0*14 0*18 0-92 5> 1-09 0'06
20'26 6*75 11*26 11-71 1-09 0‘69 1'] 1 0*10 0*31 1-19 » 1*32 0*02 0*02
23*52 10*35 12*08 11*11 1-19 Cf‘53 0*97 0*11 0*43 1*39 1-12 1-90 0*04 0*04

19-49 9'51 9-60 10-29 1-21 0‘60 1*13 0*09 0*39 1*26 0'90 1-66 0‘03 0*04

l FANEGA.
Pesetas. Cénts.

(Precio máximo. . 
(Idem mínimo. . .

Ce b a d a...' (Idem mínimo. . .

15 00
7 00

13 00
3 00

h e c t o l it r o .
Pesetas. Cénts.

LOCALIDAD.

. 27 01
12 61
23 40

5 40

La Almunia.
Borja.
La Almunia. 
Ateca, Borja.

Zaragoza 19 de Enero de 1871.—El Jefe de la Sección de Fomento,
domingo García,—V.° B.°—El Gobernador, Sebastian Rolandi.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de ciento cincuen
ta pesetas, el aprovechamiento de los pastos del 
monte Dehesa de los Cerros, de la ciudad de 
Borja. , , 3 , , »La subasta tendrá lugar a las doce de la maña
na del dia 10 del actual, en la. Casa Consis
torial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado del ramo epe 
oportunamente se designará. , ,

En la Secretaría de la municipalidad obrara 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas pol
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza l.° de Febrero de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se- 
Lor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de ciento veinte pe
setas. el aprovechamiento de les pastos del monte 
Dehesilla, del pueblo de Arándiga.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 10 del actual, en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención ele! empleado del ramo que oportu
namente se designará. . . t

En la Secretaría de la municipalidad obrara 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas pol
los que deseen tomar parte en aquel acto, .

Zaragoza L° de Febrero de 1871.—El Ingenie
ro Jefe del distrito, José Bragat.

Eabicndose } uesto equivcca'damentc el precio 
de la retasa del presente edicto, publicado en el 
Bo l e t ín  del dia 4 del actual, por pesetas, debien
do ser ] g t  reales y céntimos, se repieduce recti
ficado en la siguiente forma:
D. Juan Cayuola. Juez do primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza. , ,
PEgo caber: Que para pago de cierto crédito se 

vencen en pública sul asta los bienes siguientes:
Raalts, Cs.

1Un (i b i o site (n términos del
1 ueblo de El Purgo, partida llamada 
Boquera de la Virgen, de cuatro cahi- 
< os v des al mudos de tierra, confron
tante, por Norte con i aso Cabañal, al 
Est< e en ctro de Zaragoza la yieja, al 
Sur e en etio do (lintel al Aladía, y al 
Oeste con camino de 1 olederos; reta- 
sadoen.......................................   2.666‘57

2 o Otro campo sito en términos dol 
mismo}ueblo de El Bmgo y partida 
del Llano ó Boquera de coles, de tres

cahices de tierra, confrontante por Nor
te con Francisco Pallí, por Este con 
Miguel Folios, por Sur con riego de 
herederos, y por Oeste con el mismo 
riego; retasado en................................. 1.600 »

Y para su remate se ha señalado el dia diez y 
siete de Febrero próximo viniente á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia do este Juzga
do, sito en la calle de la Manifestación, número 
ciento once, y se admitirán las proposiciones que 
se hagan siendo amegladas á derecho.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Juan Cayuela.— 
De su orden, Mamés Ariza.

D. Laureano Martínez, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente segunde edicto se cita, llaina y 

emplaza á Cayetano Acón y Gracia, natural y 
vecino de Villarroya de la Sierra, hijo de Manuel 
y María, de estado soltero, de oficio jornalero y de 
edad de treinta y cinco años, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, ó en las cárceles de 
este partido, á defenderse de los cargos que le re
sultan en la cansa criminal que contra, el mismo 
se instruye por el delito de quebrantamiento de 
condena: bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
la villa de Ateca á veintitrés de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Laureano Martínez. 
—Por mandado do S. S,, Felipe Lozano.

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Celestino Godía Caballi, vecino de Me- 
quinenza, cEcual se encuentra en la provincia de 
Barcelona y va en busca de trabajo, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en el Bo t e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia y en el de la de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado á oír una notificación del auto 
de sobreseimiento acordado en causa contra el 
Godía y otros sobre voces subversivas; aperci
biéndole que pasado dicho término sin veriíicarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en 
Caspe á treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.—Rafael Martin.—Por su manda
do, Manuel Perez.

•--------==355^5.^3^^==--------

LEYES
ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Un cuaderno de 128 páginas en 4.n mayor, 
I que comprende las tres referidas leyes.

Se vende en esta imprenta al precio de 4 
reales, y 5 remitiéndolo fuera de la capital.

IMPRENTA PROVINCIAL.
1871.


